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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
  
 
Asunto:  Proposición N° 242 de 2024. “IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA PARA EL MANEJO, CONTROL Y GESTIÓN INTEGRAL DE LA 
RECOLECCIÓN Y UTILIZACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS”. Radicado 
Concejo de Bogotá D.C 2024EE1437; SDS 2024ER03533 

  
 
Respetado doctor Garzón: 
  
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del 
asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
  

 8.  ¿La Secretaría cuenta con un plan de sensibilización para informar y 
concientizar a los productores, los consumidores, los recolectores formales e 
informales sobre los riesgos a la salud y al ambiente derivados de las 
actividades inadecuadas que llevan a cabo por el desmantelamiento, 
separación y recuperación de materiales derivados de los Residuos 
Peligrosos en la ciudad de Bogotá?  

   
   
La Secretaría Distrital de Salud, en el marco de la implementación del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas PSPIC, que se ejecuta bajo modalidad de 
convenio con las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud - Empresas 
Sociales del Estado, en las diferentes localidades y territorios de Bogotá, adelantan 
las siguientes acciones en los distintos entornos cuidadores y la vigilancia de la 
salud ambiental, encaminadas a promover la separación y manejo adecuado de los 
residuos peligrosos y prevenir sobre los riesgos que estos representan para las 
salud de las personas: 
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   Entono cuidador laboral, en el marco de la caracterización socio ambiental de las 
unidades de trabajo informal se identifican aquellas que en sus procesos 
productivos incorporan sustancias químicas, desarrollando acciones de información 
y comunicación a los trabajadores informales y asesoría en etiquetado de 
sustancias químicas, hojas de seguridad, (Formatos de procedimiento que explican 
la manera de actuar en caso de emergencia y de cómo se deben almacenar dichas 
sustancias químicas), señalización de áreas de almacenamiento, condiciones de 
almacenamiento, programas de limpieza y gestión de residuos.  
   

   Entono cuidador hogar, mediante la estrategia de “vivienda saludable”, se 
promueve el mejoramiento de las condiciones de las viviendas y de la salud de 
quienes las habitan, orientando a las familias sobre el correcto almacenamiento de 
la sustancias químicas y medicamentos, así como el manejo adecuado de los 
residuos peligrosos. 
   

   Entono cuidador educativo, se implementa la estrategia “reciclarte”, con la cual se 
promueve el adecuado manejo y disposición de los residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos – RAEE y las pilas, sensibilizando a la comunidad educativa en el 
acopio de este tipo de residuos en los contenedores dispuestos por Secretaría 
Distrital de Ambiente, producto de la articulación entre las dos entidades. 
   

   Entorno cuidador comunitario, con la estrategia de entornos ambientalmente 
saludables, se adelantan acciones de información y comunicación en temas como 
uso, manejo, almacenamiento y disposición adecuada de sustancias y productos 
químicos en los entornos hogar, educativo, laboral, así como la disposición de 
residuos posconsumo de manejo diferenciado. Aunado a lo anterior se llevan a  
cabo reciclatones con la participación comunitaria, a fin de promover la 
responsabilidad que se tiene con el territorio. 
   

   Vigilancia de la salud ambiental, se adelantan las acciones de vigilancia 
intensificada de Prevención Integral en Salud Ambiental – PISA, cuyo propósito es 
acompañar y asesorar técnicamente a empresas formales de diversas actividades 
económicas, dentro de las que se incluyen las comerciales, de servicios e 
industriales, ubicadas en Bogotá D.C. Estas acciones abarcan varios componentes, 
donde se encuentra la Gestión de Aspectos Ambientales, que incluye talleres, 
asesorías y sensibilizaciones en temáticas como identificación, separación y 
segregación de los residuos peligrosos generados, riesgos para la salud e impactos 
para el ambiente debidos a su manejo, gestión integral desde su generación hasta 
su disposición final y responsabilidad compartida con los demás actores de la 
cadena de residuos peligrosos, que van dirigidas directamente a los trabajadores 
de las empresas vinculadas. 
   

 14. Indique de qué manera la Secretaría articula y fundamenta su participación 
en la implementación del sistema de recolección y gestión de Residuos 
Peligrosos en hospitales, centros médicos y clínicas; los derivados de 
actividades relacionadas con el sector salud en la ciudad de Bogotá?  

   



 
 

 

La Secretaría de Salud lleva a cabo procesos de inspección, vigilancia y control 
higiénico-sanitario en los establecimientos que generan residuos peligrosos, según 
lo establecido en el Decreto Nacional 780 de 2016, Artículo 2.8.10.2 y en 
cumplimiento de la normativa sanitaria vigente, que incluye el Código Sanitario 
Nacional (Ley 9 de 1979), y las Resoluciones 1164 de 2002 y 1229 de 2013 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
    
En este contexto, cualquier establecimiento sujeto a inspección, vigilancia y control 
(IVC) o que, por su actividad, genere residuos peligrosos, debe asegurar 
condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, incluyendo una gestión integral de los 
residuos. Esto implica tanto aspectos internos (segregación, almacenamiento y 
presentación) como externos (recolección, transporte, tratamiento, 
aprovechamiento y disposición final). 
   
La Secretaría Distrital de Salud, en su calidad de autoridad sanitaria, colabora en la 
implementación del modelo de gestión de residuos sólidos de Bogotá D.C., tal como 
se establece en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) adoptado 
por el Decreto Distrital 495 de 2016 y actualizado por el Decreto Distrital 345 de 
2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Además, se ajusta a lo dispuesto en el 
numeral 32 del artículo 2.3.2.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, que define la 
prestación del servicio público de aseo y establece mecanismos para la gestión de 
residuos especiales no cubiertos por dicho servicio. 
   
Es importante destacar que la inspección, vigilancia y control higiénico-sanitario en 
los establecimientos generadores de residuos peligrosos, la realiza un inspector 
sanitario, quien emite un concepto sanitario durante la verificación. Este concepto 
puede ser favorable, favorable con requerimientos o desfavorable, dependiendo del 
grado de cumplimiento de la normativa vigente. En casos de incumplimientos 
graves, se aplican medidas sanitarias de seguridad, como la clausura temporal, la 
suspensión de actividades o el decomiso de productos. 
   
Ahora bien, es importante precisar que, en cuanto a las obligaciones de las 
autoridades del sector salud en relación con el manejo de residuos hospitalarios y 
similares generados en la atención en salud, el Decreto Nacional 780 de 2016, en 
su artículo 2.8.10.9. reglamenta lo siguiente: 
   

 “Las Direcciones Departamentales, Distritales y Locales de Salud, efectuarán 
la inspección, vigilancia y control de la gestión interna de residuos generados 
en las actividades de que trata el artículo 2.8.10.2 del presente decreto a 
excepción de su numeral 7, en relación con los factores de riesgo para la salud 
humana.” 

   
De acuerdo a la naturaleza, objeto y funciones de la Secretaría Distrital de Salud,  
es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e 
implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias 
conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Distrito Capital. 



 
 

 

Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección, coordinación, 
vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema General de Seguridad 
Social y del régimen de excepción, en particular. Dichas funciones están definidas 
en el Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C.”, que en lo 
particular en el ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, realiza 
visitas en las que se verifica el componente interno de la Gestión Integral de los 
Residuos Hospitalarios y Similares a los prestadores de servicios de salud  y 
generadores de residuos de riesgo infeccioso o biológico.  
   
Así las cosas, la Secretaría Distrital de Salud, no tiene dentro de sus competencias 
y funciones implementar el sistema de recolección, transporte, almacenamiento, 
aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos hospitalarios y 
peligrosos en la ciudad de Bogotá. 
   
   

 15. Sírvase informar la cantidad en tonelaje de Residuos Peligrosos Hospitalarios 
dispuestos desde la implementación del Plan de Desarrollo Distrital 2020 — 
2024: Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá de siglo XVI, en 
los puntos de disposición autorizados por la Administración  

   
De acuerdo con la respuesta anterior, la Secretaría Distrital de Salud no tiene en 
sus competencias implementar el sistema de recolección, transporte, 
almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos 
hospitalarios y peligrosos en la ciudad de Bogotá, razón por la cual, no tiene la 
información referente a las cantidades en toneladas dispuestas en los puntos 
autorizados por la administración Distrital. 
   
   

 17. ¿Cuántos y cuáles son los establecimientos que realizan la atención de 
pacientes, que desarrollan la práctica de medicina nuclear en el Distrito 
Capital?  

   
   
Realizada la consulta en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 
-REPS, que es base de datos de las Entidades Departamentales y Distritales de 
Salud, en la cual se efectúa el registro de los Prestadores de Servicios de Salud que 
se encuentren habilitados y que es consolidada por parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social, se encuentra que al primero (1) de febrero de 2024, los 
prestadores de servicios de salud inscritos y habilitados para la prestación del 
servicio de apoyo diagnóstico – Código 715 Medicina Nuclear, son las 29 sedes que 
se relacionan a continuación: 
   

NOMBRE INSTITUCION O SEDE 
1.   BIONUCLEAR 
2.   IDIME SEDE LAGO CALLE 77 
3.   INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO SA TOBERIN 



 
 

 

4.   IDIME LA CAROLINA 
5.   INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO SA SEDE OCCIDENTE 
6.   IDIME S.A SEDE LAGO 
7.   INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. SEDE CLINICA NUEVA EL LAGO 
8.   FUNDACION SANTA FE DE BOGOTA 
9.   INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
10.   FUNDACION ABOOD SHAIO 
11.   CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO CALLE 63 
12.   COLSUBSIDIO CLÍNICA 127 
13.   SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ - HOSPITAL DE SAN JOSÉ 
14.   FUNDACION CARDIO INFANTIL INSTITUTO DE CARDIOLOGIA 
15.   FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL-INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA 
16.   CLINICA REINA SOFIA 
17.   CLINICA UNIVERSITARIA COLOMBIA 
18.   CLINICA DE MARLY 
19.   HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 
20.   CENTRO DE ONCOLOGIA CLINICA DEL COUNTRY 
21.   CLINICA DEL COUNTRY IPS 
22.   MEDICINA NUCLEAR PALERMO ORGANIZACION SANITAS INTERNACIONAL 
SAS. 
23.   HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
24.   HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-MEDERI 
25.   CLINICA LOS NOGALES SAS 
26.   MEDICINA NUCLEAR DE BOGOTA S.A.S. 
27.   SEDE CASTELLANA 
28.   LOSCOBOS MEDICAL CENTER SAS - LOSCOBOS 
29.   FUNDACION CTIC - CENTRO DE TRATAMIENTO E INVESTIGACION SOBRE 
CANCER   LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO 

 

   
 18. ¿De estos establecimientos cuáles se dedican a diagnósticos y cuales a 

terapia en el marco de la medicina nuclear?  
   
Frente a su planteamiento, es necesario indicar que el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud –REPS, sólo registra los prestadores con 
servicios habilitados para medicina nuclear; dicha base no cuenta con 
parametrización para verificar cuáles se dedican a diagnósticos y cuáles a terapia, 
razón por la cual, no es posible brindar la información requerida, por lo que se 
recomienda solicitar la información necesaria directamente a dichos 
establecimientos.     

   
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 

 
Cordialmente, 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

 
 Elaboró:  Brenda del Rio Castellar – Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 

  Cesar Porras/ Melba Tarazona – Dirección de Calidad de Servicios de Salud 
Hilda Villamarin Abril – Subdireccion de Determinantes en Salud. 

 Consolidó: Camilo Melo -OAJ 
 Revisó:   Diane Moyano Romero – Directora de Epidemiología Análisis y gestión de Salud Colectiva 
       Dora Duarte Prada - Directora de Calidad de Servicios de Salud (E) 
        Adriana Ardila Sierra – Subdirectora de Determinantes en Salud. 
 Aprobó:  Luis Alexander Moscoso Osorio - Subsecretario de servicios de salud y aseguramiento  
     Blanca Inés Rodríguez Granados – Jefe Oficina Asuntos Jurídicos  


